MEXICO

MARCO REGULATORIO PARA EL SUBSECTOR GAS NATURAL

ORGANISMO EJECUTOR:

FACILIDAD DEL FOMIN:

MONTO DEL PROYECTO:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

ESTRATEGIA DEL BID
DEL FOMIN PARA
SECTOR:

Y
EL

Y FORTALECIMIENTO DE LA CRE.

(TC-95-02-239)

RESUMEN EJECUTIVO

Comisiéon Reguladora de Energia (CRE), érgano
desconcentrado de la Secretaria de Energia (SE).

Cooperacién Técnica (Facilidad 1)

FOMIN: Us$1,500,000
Contrapartida local: US$1,500,000
Costo del Proyecto US$3.000.000

Apoyar al Gobierno mexicano para el desarrollo
del marco regulador orientado a facilitar 1la
participacién de 1la 1inversidn privada en el
subsector de gas mnatural, asi como para el
fortalecimiento institucional de la CRE,
organismo encargado de desarrollar e implementar
los instrumentos de regulacidn.

La cooperacion técnica con recursos del FOMIN
servira para desarrollar cuatro subprogramas
destinados a apoyar a la CRE en el disefio e
implementacidén de las regulaciones especificas
para el subsector de gas; a diseifiar e implementar
el sistema de wvigilancia y control de 1la
regulacién; a fortalecer el organismo regulador
del sector energético, mediante actividades de
capacitacién y entrenamiento de personal en sus
nuevas labores y responsabilidades; y apoyar el
acceso y desarrollo de sistemas de informacién
necesarios para hacer més eficientes las
actividades de regulaciédn.

El programa propuesto es compatible con la
estrategia del Banco para México, la cual prevé
la recuperacion y mantenimiento del crecimiento

econdmico, promoviendo la participacién del
sector privado en el financiamiento de 1la
infraestructura. En este campo, el Banco apoyara

los programas de reforma destinados a 1la
modificacién de la estructura de la industria
sectorial 'y a la elaboracién de marcos
regulatorios que fomenten la creacién de mercados
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competitivos. El programa de préstamos del Banco
prevé una operacién destinada a apoyar el
desarrollo del subsector de gas natural en el
marco de apertura al sector privado, para lo cual
la presente operacioén sentarad las bases
regulatorias.

Los principales riesgos que presenta el programa
surgen por falta de definicidén de autonomia
financiera de la CRE y por 1las restricciones
presupuestales del Gobierno Federal, las cuales
pueden implicar limitaciones a un funcionamiento
adecuado de la Comisidn. Con la expedicién del
Reglamento de la Ley de la CRE, actualmente en
elaboracién, se materializaria la autonomia
financiera de 1la CRE, incluyendo wuna mayor
libertad de accién en el campo presupuestal.

Se ha previsto que antes del primer desembolso,
la CRE debera demostrar que los recursos de 1la
presente donacidn no sustituyen otros previstos
en el presupuesto aprobado para la Comisidén
durante 1996 y por lo tanto, representan una
contribucién adicional para el desarrollo de las
actividades de la Comisidén (Parrafo 3.2).

La contribucién de recursos del FOMIN para esta
cooperacién serda desembolsada como domnacién.

El Comité de Medio Ambiente en la reunién del 20
de Febrero de 1996 clasificé esta operacidn en la
Categoria IT.
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I. ELEGIBILIDAD DEL PAIS

El Comité de Donantes declaré elegible a México para todas las
modalidades de financiamiento del FOMIN el 21 de Enero de 1994,

ITI. EL PROGRAMA

Antecedentes

El gobierno mexicano ha sostenido un programa de liberalizacién y
ha continuado sus esfuerzos para promover la competitividad y 1la
eficiencia en todos sus actividades. En los dltimos afios, la
desregulacién, la promocién del libre comercio y la remocidén de
barreras de entrada han producido considerables ganancias a 1la
economia. Sin embargo, las reformas en el sector energético para
fomentar una mayor eficiencia y productividad solo han comenzado.

A pesar de contar con grandes reservas de gas natural y de haber
desarrollado una amplia infraestructura de ductos troncales, el
pais cuenta con una baja utilizacién del recurso. Antes de 1995,
PEMEX era el Gnico responsable del desarrollo de las actividades de
la industria de gas natural y las restricciones presupuestales que
enfrentaba, limitaron el desarrollo de wuna infraestructura de
distribucidén que propiciara el desarrollo de la industria.

En mayo de 1995, el marco legal del subsector gas natural fue
modificado para autorizar la inversion privada en el transporte,
almacenamiento y distribucidén de gas natural. Esta reforma abre a
la participacidén privada dreas que estaban tradicionalmente
reservadas al Estado, como el transporte, almacenamiento y distri-
bucidén del gas mnatural. Igualmente asigna las funciones de
regulacién a la Comisién Reguladora de Energia (CRE), la cual habia
sido creada por decreto del ejecutivo en Octubre de 1993, como
resultado de las modificaciones realizadas en 1992 a la Ley del
Servicio Publico de Energia Eléctrica (LSPEE), que permitieron la
participacién de la inversién privada en proyectos de generacidén de
electricidad.

La CRE inicié operaciones en 1994 como un érgano técnico consultivo
de la Secretaria de Energia (SE), sin autosuficiencia financiera ni
autonomia de gestidn; con una estructura y atribuciones que no
corresponden a las necesidades de la nueva politica energética
nacional. Con objeto de sincronizar el desarrollo de un marco
institucional congruente con la modernizacidén del sector energético
del pais el Congreso de la Unién aprobé en Octubre de 1995, la Ley
de la Comisién Reguladora de Energia que otorga nuevas atribuciones
a la entidad. Esta ley transforma y fortalece a la Comisién en
varios sentidos: (i) concentra en ella los instrumentos de
regulacién que se encontraban dispersos en diversas dependencias y
entidades; (ii) la define como un oérgano desconcentrado de la
Secretaria de Energia «con autonomia técnica, operativa y
financiera; (iii) la constituye, por mandato del poder legislativo,
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como el oOrgano encargado de regular las actividades de los
operadores publicos y privados en energia eléctrica y gas matural;
(iv) le otorga autoridad resolutiva para aplicar la regulacién y
para solucionar las controversias relacionadas con las actividades
sujetas a regulacién; y (v) le otorga las atribuciones necesarias
para cumplir con su objetivo de promover el desarrollo eficiente de
la industria.

En noviembre de 1995 fue publicado en el diario oficial el
Reglamento de Gas Natural, expedido con fundamento en la Ley
citada, el cual establece los principios generales sobre el
otorgamiento y contenido de los permisos, acceso abierto a los
ductos, separacion de servicios, mercado secundario de capacidad,
lineamientos sobre precios y tarifas v disposiciones
administrativas, como sanciones y otros.

La reforma en el subsector gas natural busca separar claramente las
funciones que diferentes agentes del Estado desempefian en la
operacién, propiedad y regulacidén de energia. El operador estatal
serd Petréleos Mexicanos (PEMEX), quien se encarga de explotar y
administrar el recurso primario. EIl propietario es la SE que tiene
la responsabilidad de disefiar e instrumentar la politica energética
nacional. La autoridad reguladora es la CRE. Por su parte el
sector privado tendrd la propiedad y operacién de la dreas que han
sido abiertas a su participacidén. Esta reforma permitird a PEMEX
concentrarse en la produccién y a la iniciativa privada
proporcionar los  recursos mnecesarios para desarrollar el
transporte, el almacenamiento y la distribucién de gas natural.

Como consecuencia de la reforma, la CRE ha iniciado un proceso de
fortalecimiento y de reestructuracidén que le permita poder atender
las siguientes tareas fundamentales para el desarrollo de 1la
industria del gas natural:

a. Disenar la regulacién que lleve a la prdctica las reformas a la
legislacién del mercado del gas mnatural que autorizan la
inversion privada en el transporte, el almacenamiento y la
distribucién del gas natural.

b. Diseriar e implementar un sistema de vigilancia y control de las
regulaciones y mnormas en el subsector gas natural.

c. Permitir wuna relacién de mercado justa entre el operador
estatal v los agentes privados. El poder de mercado de dicho
operador debe ser regulado para proveer un ambiente estable a
la participacién del sector privado. Asimismo, regulard a los
agentes privados cuando operen como monopolios naturales.

Por otra parte, el Gobierno Mexicano estudia actualmente, con apoyo
de un Préstamo de Asistencia Técnica del Banco Mundial, reformas
adicionales que cubren el marco institucional del subsector
eléctrico. La CRE esta participando, con las autoridades
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encargadas, en el proceso de definicién de la estructura a ser
adoptada para el subsector, las cuales estan igualmente orientadas
a separar los roles que desempenan diferentes agencias del Estado y
aumentar la participacién del sector privado. Como resultado de las
reformas que se adopten para el subsector eléctrico, la CRE deberi
desarrollar el marco regulador para el mismo y apoyar los procesos
de privatizacién de las actividades de generacién de energia
eléctrica. Las necesidades de asistencia técnica que resulten de
esta reforma al subsector eléctrico, cuyo alcance aun no ha sido
definido, no son cubiertas con la presente cooperacién técnica y
serdn analizadas por el Banco en el marco del andlisis del Programa
de Desarrollo del Sector Eléctrico que actualmente prepara el
Banco.

B. Objetivos de la Cooperacidén Técnica

2.9 Apoyar al Gobierno mexicano para el desarrolloc del marco regulador
orientado a facilitar la participacién de la inversién privada en
el subsector de gas mnatural, asi como para el fortalecimiento
institucional de la CRE, organismo encargado de desarrollar e
implementar los instrumentos de regulacién. Este proyecto tendria
un plazo de ejecucién de 18 meses.

C. Componentes y actividades

2.10 La cooperacién técnica con recursos del FOMIN servird para
desarrollar cuatro subprogramas, los cuales se resumen a
continuacioén. Una descripcién mas detallada se encuentra en los
anexos técnicos.

2.11 Subprograma I: Disefio e implementacidén de regulaciones especificas
del subsector de gas natural. Esta actividad se ha organizado en
dos fases debido a la necesidad de implementar a la mayor brevedad
posible regulaciones bdsicas iniciales requeridas para poner en
funcionamiento el nuevo esquema para el subsector. Una primera fase
ha sido iniciada mediante la contratacién de consultores con el
objetivo de desarrollar las normas bdsicas de regulacién necesarias
para implementar la Ley de la CRE y el Reglamento de Gas Natural.
Para adelantar esta primera fase, la CRE ha recibido aportes de
presupuesto del Gobierno Federal provenientes de una reasignacién
de recursos de un Préstamo de Asistencia Técnica del Banco Mundial
para la Privatizacién de Infraestructura.

2.12 Las actividades comprendidas en la primera fase, cuya ejecucidn se
inicié en Noviembre 1995 y se proyecta completar para Mayo 1996,
han incluido: (i) la definicién de la estructura de la CRE; (ii) 1la
metodologia para la determinacién de precios y tarifas; (iii) la
definicidén inicial de especificaciones técnicas de los sistemas de
transmisién y distribucidn; (iv) la definicién de zonas geograficas
a ser permisionadas; (v) la definicién de procedimientos y bases de
licitacién; (vi) procedimientos para expedir permisos a solicitud
de parte; (vii) la definicién del titulo del permiso; (viii) el
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desarrollo del reglamento de la Ley de la CRE; (ix) el reglamento
interno de la CRE; y (%) la expedicidén de permisos provisionales.

2.13 Los recursos del FOMIN permitirian desarrollar una segunda fase en
el disefio e implementacién de regulaciones especificas para el
subsector de gas natural, mediante la contratacién de una firma
consultora especializada para apoyar a la CRE en el desarrollo de:

2.14 (1) los cédigos de transporte y distribucién que promoverdn el
uso eficiente de 1la infraestructura e incluirdn medidas de
prevencién contra el trato indebidamente discriminatorio; estos
cédigos normardn los derechos y obligaciones de los permisionarios,
incluyendo aspectos, tales como el balance diario del sistema, la
medicidén, manejo y asignacién de pérdidas, etc.;

2.15 (ii) la evaluacién, discusién y definicién del programa de libre
acceso y la organizacion del mercado secundario de capacidad,
incluyendo el programa que deberd preparar PEMEX para implementar
el libre acceso al sistema y la expedicién de las Directivas para
la publicacién de capacidad disponible, para el desarrollo del
sistema de informacién electrénica para publicar la capacidad
disponible vy establecer prioridades de acceso y medidas para
asegurar el servicio en caso de abandono; y

2.16 (iii) las normas de conexién y desconexién a las redes de
transporte y distribucidn.

2.17 Subprograma II: Disefio e implementacién de sistemas de wvigilancia
y control de las regulaciones y normas en el subsector gas natural.
Este subprograma destinaria recursos a disefiar e implementar el
sistema de vigilancia y control de la regulacién. Esta funcidn
implica un alto grado de interrelacién con las entidades reguladas
mediante sistemas encargados de recibir reclamos de wusuarios y
evaluar el cumplimiento de las normas por las entidades reguladas,
el desarrollo de sistemas de informacién con alta interaccioén con
estas entidades, los grupos de consumidores y las entidades
gubernamentales. Las actividades a desarrollar con apoyo de los
recursos del FOMIN serian las siguientes:

2.18 (i) desarrollo e implementacién de un sistema de informacién,
seguimiento y publicacién de precios y tarifas de ventas de primera
mano, de transporte, y de distribucién;

2.19 (ii) desarrollo del procedimiento de resolucién de conflictos,
control y seguimiento de quejas y arbitraje, incluyendo criterios
de arbitraje en la constitucién de servidumbres y cruces;

2.20 (iii) montaje de los sistemas de informacién  juridicos,
administratives y financieros para el apoyo de la actividad interna
de la CRE.
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2.21 Subprograma III: Capacitacién y entrenamiento de personal. Este
subprograma tendria como objetivo especifico fortalecer el
organismo regulador del sector energético, mediante las siguientes
actividades orientadas a la capacitacién y entrenamiento de
personal en sus nuevas labores y responsabilidades:

2.22 (1) la capacitacidén "en el trabajo" a personal de la CRE, que se
llevaria a cabo mediante la contratacién de consultores o expertos
en regulacidén energética para asistir al personal de la CRE en la
operacién dia a dia y la solucién de problemas encontrados en la
implementaciodén de las regulaciones, a la vez que transferirian los
conocimientos a dicho personal;

2.23  (ii) la capacitacién mediante asistencia a cursos y seminarios
sobre regulacién energética, asi como el establecimiento de
intercambios con otras comisiones de regulacidn, institutos

especializados, agencias, funcionarios o expertos en regulacién de
la region, con el fin de conocer otras experiencias similares y
consolidar el proceso que se adelanta en México.

2.24 Subprograma IV: Adquisicidén de equipos y programas de computo. Este
subprograma tendria como objetivo especifico fortalecer el
organismo regulador del sector energético, mediante el apoyo para
el acceso a equipos y programas necesarios para el funcionamiento
de los sistemas de informacién que hacen mids eficientes las

actividades de regulaciéon. Este comprenderia las siguientes
actividades:
2.25 (i) adquisicion de equipos de computo y programas de informatica

destinados a apoyar los diferentes sistemas de informacidén en las
dreas de manejo administrativo de la CRE, informacién juridica y de

normas regulatorias, de informacién estadistica, financiera vy
econdmica;
2.26 (ii) adquisicidén de equipo especializado para el manejo de

programas técnicos de evaluacién y simulacién de sistemas de
transporte y distribucién de gas natural,;

2.27 (iii) facilitar el acceso a redes de informacién, bancos de datos
y bibliografia especializada en regulacién, operacién vy
caracteristicas técnicas de sistemas de transporte y distribucién
de gas natural.

D. Costo v financiamiento

2.28 El presupuesto para la ejecucién de las actividades mencionadas ha
sido estimado en USS$3,000,000. El FOMIN participaria en el
financiamiento del proyecto, mediante una donacién por
US$1,500,000, y la CRE aportaria con recursos de su presupuesto los
USS$1,500,000 restantes. El presupuesto del Proyecto se presenta en
el Cuadro II-1 y unedetalle del mismo se incluye en el Anexo IT.
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2.29 La contrapartida local ascenderia a US$1,500,000, los cuales se han
estimado considerando, recursos locales profesionales y de apoyo
administrativo y otros recursos requeridos para desarrollar el
programa, cuyo financiamiento provendria fundamentalmente de 1la
CRE. Estos recursos se garantizan con aportes que recibe la CRE del
Gobierno Federal. Los mismos representan un gran esfuerzo de aporte
local si se considera que el Presupuesto aprobado para 1996
asciende N$40,2 millones (US$5,3 millones) frente a un Presupuesto
en 1995 de N$9,6 millones (US$1,5 millones). Este incremento
presupuestal sera destinado en gran medida a cubrir necesidades de
personal y gastos adicionales correspondientes a las nuevas
atribuciones de regulacidén en el subsector gas natural. A pesar de
este incremento sustancial, la CRE no contaria con los recursos
suficientes para garantizar el desarrollo oportuno y eficaz de 1la
regulacidén necesaria para incentivar la participacién del sector
privado en la industria, por lo cual ha solicitado el apoyo del
FOMIN mediante la presente cooperacién técnica.

CUADRO II-1
PRESUPUESTO DEL PROYECTO (US$ miles)
Subprograma I: Disefio e implementacidén de regulaciones 800,0 616,0| 1.416,0
especificas del subsector gas natural.
1. Cédigos de transporte y distribucidn, programa de libre 800,0 616,01 1.416,0
acceso ¥y la organizacidén del mercado secundario de
capacidad, las normas de conexién y desconexidn.
Subprograma II: Disefic e implementacién de sistemas de 247,0 368,0 615,0
vigilancia y control.
1. Sistema de informacidén de precios y tarifas. 106,0 147,Q 253,0
2. Sistema de resolucidén de conflictos, quejas. 55,0 84,0 139,0
3. Sistemas de informacidn administrativa y juridica. 86,0 137,0 223,0
Subprograma ITI: Capacitacién y entrenamiento de personal. 174,0 241,0 415,0
1. Capacitacidn en el trabajo. 87,0 99,0 186,0
2. Seminarios, intercambios y wvisitas. 87,0 142,0 228,0
Subprograma IV: Adquisicién equipos y programas de computo. 200,0 150,0 350,0
Imprevistos. 79,0 125,0 204,0
TOTAL PROGRAMA 1.500,0 1.500,0:4:3.000,0
E. Organizacidén y ejecucidn

2.30 La agencia ejecutora sera la CRE, d6rgano desconcentrado de la SE,
quien goza de autonomia técnica y operativa en términos de la Ley.
La CRE es encabezada por un pleno de comisionados como O6rgano
maximo de toma de decisiones. Este es 1integrado por cinco
comisionados, incluyendo al Presidente de la misma, los cuales son
designados por el Titular del Ejecutivo Federal a propuesta del

Secretario de Energia. Los comisionados son designados para
periodos escalonados de cinco afios renovables y sdélo pueden ser
destituidos por causa grave. La CRE cuenta con cinco &reas de

apoyo especificas: la Secretaria Ejecutiva, tres 4reas operativas
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(gas natural, electricidad y asuntos juridicos) y un 4drea de
asuntos econdmicos. Esta 0Gltima actuaria como coordinadora del
Programa.
F. Desembolsos

2.31 La cooperacién técnica serd desembolsada de acuerdo a los
procedimientos establecidos por el Banco. El periodo de desembolso
del Proyecto serd de 18 meses. Antes del primer desembolso, el
organismo ejecutor deberd demostrar al Banco que los recursos de la
presente donacién no sustituyen otros previstos en el presupuesto
aprobado para durante 1996 y, por lo tanto, representan una
contribucién adicional para el desarrollo de las actividades de 1la
Comisiédn.

G. Supervisidén v Control

2.32 La Supervision del proyecto serd ejercida por la Representacién del
Banco en México, en estrecha coordinacién con 1la Divisién de
Finanzas e Infraestructura Basica de la Regidén II y la oficina del
FOMIN.

2.33 E1 control del Proyecto requerira de la preparacién de informes
semestrales de progreso por la Agencia Ejecutora, para llevar a
cabo un adecuado seguimiento del Proyecto. El primer informe deberd
mostrar los resultados obtenidos en el desarrollo de las
regulaciones bdsicas iniciales, asi como el avance logrado en los

otros subprogramas. Con ocasién del primer informe intermedio, o
cuando el Organismo Ejecutor y la Supervisién del Proyecto lo
consideren  necesario, existira flexibilidad para  proponer

modificaciones en las actividades, dentro de los montos asignados,
cambiando la asignacidén de los recursos, previa aprobacién de 1la
oficina del FOMIN.

H. Consideraciones Ambientales

2.34 La implementacidén de la operacién propuesta en la presente
Cooperacion Técnica no tendrd impactos ambientales directos. La Ley
General del Equilibrio Ecolégico y Proteccidén Ambiental (LGEEPA) de
1988 actualmente en vigencia, establece las bases de la proteccién
ambiental en el pais y menciona dos tipos basicos de instrumentos
de politicas para la gestién ambiental. El primer instrumento
involucra la utilizacion de la autoridad del Estado utilizando: (i)
los licenciamientos para obras publicas o privadas en base de la
Evaluacién de Impacto Ambiental y Estudios de Riesgos; (ii) el
ordenamiento territorial; (iii) el establecimiento de normas
ambientales que definen los limites de emisiones. El segundo
instrumento es la educacidén ambiental y sanitaria.

2.35 La labor de regulacidn y proteccién del medio ambiente esta
concentrada en la recientemente creada Secretaria de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), responsable de
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definir y hacer cumplir 1la politica ambiental y de recursos
naturales en el pais, mediante dos organismos: (i) el Instituto
Nacional de Ecologia (INE), responsable para el planeamiento,
investigaciones y la promulgacién de las normas y la reglamentacién
ambiental y conservaciéon de dreas protegidas; y (ii) 1la
Procuraduria Federal del Medio Ambiente, responsable para la
implementacidén, participacidén publica y educacidén ambiental.

2.36 La CRE no desemperiara funciones asociadas a la elegibilidad o
vigilancia ambiental. Los criterios de elegibilidad ambiental para
la realizacion de inversiones en el subsector gas mnatural,
incluyendo cuando corresponda el requerimiento de Estudios de
Impacto Ambiental, se encuentran desarrollados y su evaluacién y
vigilancia corresponde a los organismos citados.

2.37 Por otra parte, se espera que el desarrollo del programa de gas
natural presente grandes beneficios por la sustitucién de consumos
de GLP y combustéleo, que actualmente generan gran cantidad de
contaminantes. Normas ecoldégicas ya aprobadas, que entraran en
vigor en 1998, propiciardn la sustitucién de combustéleo por gas
natural en los procesos industriales e impulsardn el desarrollo de
los sistemas de distribucion.

2.38 Durante la ejecucidén del presente proyecto, asi como en su
evaluacidén, se propone realizar un seguimiento y revision de los
siguientes aspectos: (i) la coordinacién de la normativa sectorial
con la reglamentacidén mnacional en materia ambiental; (ii) la
capacidad institucional instalada para wuna adecuada gestidn
ambiental en el sector, en particular para la aplicacidén de los
criterios de elegibilidad ambiental y de los procedimientos de
control ambiental. Los resultados de la evaluacién permitirdn
disefiar eventuales programas de apoyo por parte del Banco al
fortalecimiento de la capacidad de gestidén ambiental en el sector
energético de México.

ITII. BENEFICIOS Y RIESGOS

3.1 El Proyecto de cooperacidén técnica fue disefiado considerando las
actividades que se requerirdan para alcanzar los objetivos
propuestos y garantizar -asimismo- la flexibilidad adecuada para
que la ejecucidén del Proyecto sea exitosa. El mayor beneficio de la
cooperacién técnica se obtendrd en la medida que el desarrollo de
la regulacién permita efectivamente incrementar la inversiédm
privada para el desarrollo del sector gas natural y asi el pais
pueda hacer un uso mas eficiente de sus recursos energéticos.

3.2 Los principales riesgos que presenta el programa surgen por la
falta definicion de autonomia financiera de la CRE y por las
restricciones presupuestales del Gobierno Federal, las cuales
pueden implicar limitaciones a un funcionamiento adecuado de la
Comisién. E1 funcionamiento de la CRE como una entidad de gasto
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auténoma, ha sido incorporado en el Presupuesto Federal para 1996 y
se estudia actualmente los mecanismos para permitir que en el
futuro sea autorizado el cobro de derechos a los regulados por
parte de la CRE, 1lo cual afirmaria su autonomia financiera.
Actualmente la CRE debe realizar muchas de sus operaciones a través
de la SE, lo cual le quita flexibilidad. Con la expedicién del
Reglamento de la Ley de la CRE, actualmente en elaboracién, se
materializaria la autonomia financiera de la CRE. Por otra parte,
la fijacioén de techos presupuestales por parte de la Secretaria de
Hacienda, puede implicar que la presente donacidn no representara
recursos adicionales al presupuesto aprobado, por lo cual se ha
previsto que antes del primer desembolso, la CRE deberd demostrar
que los recursos de la presente donacién no sustituyen otros
previstos en el presupuesto aprobado para la Comisién durante 1996
y por lo tanto, representan una contribucién adicional para el
desarrollo de las actividades de la Comisidn.

IVv. CUMPLIMIENTO CON LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD

La cooperacion técnica, disefiada con el propésito de desarrollar e
implementar la regulacién de la reformada industria del gas natural
y fortalecer el organismo regulador, contribuird a establecer el
marco para la participacidén privada en el sector energia. Estos
objetivos son plenamente compatibles con el objetivo general del
FOMIN, que busca el fortalecimiento de la inversién y la expansién
del sector privado como base para acelerar el crecimiento econémico
v el desarrollo social del pais.

Igualmente, es compatible con el criterio de otorgar financiamiento
bajo la Facilidad de Cooperacion Técnica, Articulo 3, Seccidn 2 (c)
y (d) del Convenio Constitutivo del FOMIN, el cual establece, el
otorgamiento de sus recursos a los gobiernos para financiar
servicios de asesoria requeridos para establecer y/o reforzar los
entes reguladores y para aconsejar en el disefio e implementacidn de
los programas de privatizacién. La existencia de wuna CRE
fortalecida es indispensable para la inversioén privada.

V. COMPATIBILIDAD CON EL PROGRAMA DEL BANCO PARA EL PAIS

El programa propuesto es compatible con la estrategia del Banco
para México, la cual prevé la recuperacién y mantenimiento del
crecimiento econémico, promoviendo la participacién del sector
privado en el financiamiento de la infraestructura. En este campo,
el Banco apoyard los programas de reforma destinados a la
modificacién de la estructura de la industria sectorial y a la
elaboracién de marcos regulatorios que fomenten la creacidén de
mercados competitivos. El programa de préstamos del Banco prevé
una operacién destinada a apoyar el desarrollo del subsector de gas
natural en el marco de apertura al sector privado, para lo cual la
presente operacioén sentard las bases regulatorias. Igualmente, en
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el area energeética el programa de préstamos del Banco incluye una
operacidén de préstamo destinada a financiar inversiones publicas en
el subsector eléctrico en transmisidn y distribucién.

VI. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL FOMIN

El proyecto seria financiado con wuna donacién basada en las
siguientes consideraciones: (a) el Comité de Donantes declaré al
pais elegible para todas las modalidades de financiacién del FOMIN,
el 21 de enero de 1994; (b) en la seccién IV del Memordndum de
elegibilidad del pais se detalla el cumplimiento del pais con los
criterios de elegibilidad para la obtencién de donacidén a escala
nacional; y (c) el proyecto propuesto tendrd una importante
repercusion catalizadora en la corriente de inversiones, como 1lo
requiere el Articulo 3, Seccidén (a) del Convenio del FOMIN, en
cuanto su objetivo es crear las condiciones para la participacién
del sector privado en la prestacién de los servicios de gas
natural. La validez de estos criterios fue confirmada en la reunién
del Comité de Donantes el 30 de marzo de 1994 (MIF/GN-23).

VII. EVALUAGCION

Los progresos y resultados de esta cooperacidén técnica seran
evaluados por el equipo de proyecto conforme al grado de
cumplimiento de sus objetivos especificos. El Anexo I presenta los
resultados esperados de cada actividad, los cuales servirdn de
referencia para efectuar, a través de los informes de progreso y de
la Supervisién del Proyecto, un seguimiento adecuado del logro de
los objetivos del Proyecto.
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ANEXO T

FOMIN - FACILIDAD I - MEXICO

MARCO REGULATORIO PARA EL SUBSECTOR GAS NATURAL Y FORTALECIMIENTO DE LA CRE.

Objetivo general del proyecto
Desarrollar el marco regulador orientado a facilitar la participacién de la inversidn
privada en el subsector de gas natural.

Objetivo especifico del proyecto
Fortalecimiento institucional del organismos regulador (CRE), asi como el apoyo para
desarrollar los instrumentos de regulacién para el subsector de gas natural.

Subprogramas

Actividades

Resultados
esperados

I. Disefio e
implementacidn de
regulaciones
especificas.

Apoyar el disefio e implementacidén de las
regulaciones especificas para el subsector:
(i) definicidén de normas bédsicas iniciales
de regulacidn, estructura de la CRE,
determinacidén de precios y tarifas,
permisos, y especificaciones técnicas; y
(ii) desarrollo de cédigos de transporte y
distribucién, evaluacidén y definicién del
programa de libre acceso y organizacidén del
mercado secundario de capacidad, asi como
normas de conexidén y desconexidén a las redes
de transporte y distribucidn.

Expedir normas
bésicas iniciales a
los cuatro meses de
iniciado el
programa y disponer
de un marco
regulatorio
adecuado para el
subsector gas
natural al
finalizar el
programa.

II. Disefio e
implementacidén de
sistemas de
vigilancia vy
control.

Apoyar el disefio e implementacidn de:

(i) sistemas de informacidn, seguimiento y
publicacidn de precios y tarifas de ventas
de primera mano, de transporte, y de
distribucidn;

(ii) procedimiento de resolucidn de
conflictos, control y seguimiento de quejas
y arbitraje;

(iii) montaje de sistemas de informacidn
juridicos, administrativos y financieros
para apoyar la actividad interna de la CRE.

Disponer de
sistemas de control
y vigilancia
adecuados al
finalizar 1996.

I1I. Capacitacidn
y entrenamiento de
personal.

Actividades orientadas a la capacitacién y
entrenamiento de personal, incluyendo la
capacitacidén "en el trabajo”, mediante la
contratacién de consultores o expertos en
regulacidén energética y la asistencia a
cursos y seminarios sobre regulacidn
energética, asi como el establecimiento de
intercambios con instituciones académicas o
gubernamentales de Latinoamérica.

Contar con personal
eficiente y
capacitado en el
organismo regulador
al finalizar el
programa.

IV. Adquisicién
de equipos y
programas de
computo.

Apoyo para la adquisicién de programas y
equipo de informitica en general, y equipo
especializado para el manejo de programas
técnicos de evaluacidn y simulacidn de
sistemas de transporte y distribucidn de gas
natural; disefio y manejo de sistemas de
informacién en las aAreas administrativas,
desarrollo de sistemas de informacidn
juridica y de normas regulatorias,
desarrollo e implementacidn de sistemas de
informacién estadistica, financiera y
econdémica; y facilitar el acceso a redes de
informacién, bancos de datos y bibliografia
especializada en regulacidn, operacidn y
caracteristicas técnicas de sistemas de
transporte y distribucidén de gas natural.

Contar con un
organisme regulador
auténomo dotado de
las herramientas
adecuadas al
finalizar el
programa.
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ANEXO TT
MEXICO (TC 95-02-239) - FOMIN

MARCO REGULATORIO PARA EL SUBSECTOR GAS NATURAL Y
FORTALECIMIENTO DE LA CRE.

- |
DETALLES DEL PRESUPUESTO DEL FPROYECTO Meses / FOMIN - LOCAL
consultor | (US$ miles) | (USS miles)
_ e —————————
Subprograma I: Disefio e implementacién de
regulaciones especificas.
1. Desarrollo de los cdédigos de transporte y
distribucidén, incluyendo la definicién del
programa de libre acceso y la organizacidén del
mercado secundario de capacidad, las normas de
conexidén y desconexidn a las redes de
transporte y distribucidn y reglas comerciales
vy operativas para mantener el balance de los
sistemas.
Firma de consultoria 800,0 616,0
Subprograma II: Disefio e implementacidén de
sistemas de vigilancia y
control.
1. Sistema de informacidn de precios y tarifas. 7,5 67,0 88,0
Gastos de viaje y otros 39,0 59,0
2. Sistema de resolucidn de conflictos, quejas y 5,0 45,0 49,0
arbitrajes.
Gastos de viaje y otros 10,0 35,0
3. Sistemas informacidén administrativa y juridica. 9,0 76,0 81,0
Gastos de viaje y otros 10,0 56,0
Subprograma III: Capacitacidén y entrenamiento de
personal.
1. Capacitacién en el trabajo. 53,0 28,0
Gastos de viaje y otros 34,0 71,0
2. Cursos cortos, intercambios y visitas. 21,0 60,0
Gastos de viaje y otros 66,0 82,0
Subprograma IV: Adquisicidén equipos y programas 200,0 150,0
de computo.
Imprevistos. 79,0 125,0
TOTAL PROGRAMA 1.500,0 1.500,0




Apéndice 1
RGII-MEO12T

TC-95-02-239
Original: espafiol

PROYECTO DE RESOLUCION

MEXICO. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA DESARROLLAR UN MARCO
REGULATORIO PARA EL SUBSECTOR GAS NATURAL Y FORTALECIMIENTO DE
LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA (CRE)

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al
representante que él designe, para que en nombre y representacién del Fondo
Multilateral de Inversiones, proceda a suscribir el acuerdo o los acuerdos que
sean necesarios con los Estados Unidos Mexicanos, y a adoptar las demas medidas
pertinentes para la ejecucién del proyecto de cooperacién técnica descrito en el
Documento MIF/AT- , el cual tiene como objetivo desarrollar un marco
regulatorio para el subsector gas natural y fortalecer la Comisién Reguladora de
Energia (CRE).

2. Destinar para los fines de esta resolucién, hasta la suma de
US$1.500.000, o su equivalente en otras monedas, con cargo a los recursos de la
Facilidad de Cooperacién Técnica del Fondo Multilateral de Inversiones.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caracter no
reembolsable.





